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DECRETO No. 1 Q 1 DE 2021 

[I 4 MAR 2021 ] 

POR EL CUAL SE EFECTÚA UNA ADICIÓN AL PRESUPUESTO GENERAL 
DEL DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA PARA LA VIGENCIA FISCAL 

2021 

EL GOBERNADOR DE CUNDINAMARCA 

En ejercicio de la facultad que le confiere el artículo 54 de la Ordenanza 29 del 27 de 
noviembre de 2020, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 54 de la Ordenanza 29 del 27 de noviembre de 2020, establece: ' Transitorio: 
Otorgar facultades extraordinarias al Gobernador para crear rubros adicionar recursos y 
realizar traslados al presupuesto de la vigencia 2021, así como de las demás facultades 
dadas por ley para ajustar el presupuesto en casos particulares. Las facultades 
extraordinarias se otorgan por el término de cinco (5) meses contados a partir del primero 
(1 º) de enero 2021. ,. 

Que de conformidad con el artículo 93 de la Ordenanza 227 del 1 º de agosto de 2014, el 
Director Financiero de la Dirección de Contaduría del Departamento expidió la certificación 
No. SH-DFC-001-2021 del 15 de enero de 2021 argumentando que "Teniendo en cuenta lo 
citado con anterioridad y las proyecciones por parte de la Oficina de Análisis Financiero de 
la Secretaría de Hacienda se pueden adicionar recursos al Presupuesto General del 
Departamento por concepto de ingresos corrientes de libre destinación, impuesto de registro 
y venta de activos al sector privado por la suma por valor de DOCE MIL DOSCIENTOS 
CUATRO MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y UN MIL PESOS MICTE 
($12.204.281. 000), vigencia 2021, por concepto de ingresos corrientes de libre destinación, 
impuesto de registro y venta de activos al sector privado - Fondo 1-01 OO ... 

Que una vez aplicado el Modelo de Administración Financiera y efectuada la operación 
presupuesta! y para efecto del presente decreto se comprometerá la suma de CINCO MIL 
TRESCIENTOS OVENT A Y UN MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y UN MIL 
DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS M/CTE ($5.391.751.295). 

Que el Secretario Jurídico mediante oficio radicado vía mercurio No. 2021308157 de fecha 
03 de marzo de 2021, solicita la incorporación de recursos por valor de CINCO MIL 
TRESCIENTOS NOVENTA Y UN MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y U MIL 
DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS M/CTE ($5.391.751.295). 

Que en el mencionado oficio, la Secretaría jurídica indicó que "la Fundación Cívica, 
promovió acción popular, inicialmente, en contra de los Ministerios de Cultura, Educación 
Nacional y el Departamento Nacional de Planeación para que las accionadas adoptarán y 
ejecutarán las medidas necesarias para la protección mediante obras de remodelación, 
restauración y conservación del Hospital San Juan de Dios y el Instituto Materno Infantil 
que en virtud de la Ley 7 35 de 2002 fueron declarados como monumentos nacionales. 
Mediante sentencia del 9 de febrero de 2009 el Juzgado Doce Administrativo de Bogotá, 
resolvió amparar el derecho colectivo a la defensa del patrimonio cultural de la Nación, 
providencia en el cual: 

(i) Ordenó al Gobierno Nacional por intermedio del Departamento Nacional de 
Planeación, Ministerio de Cultura y Ministerio de Educación Nacional, para que en 
cumplimiento a sus atribuciones legales, dentro del término de tres (3) meses contados a 
partir del día siguiente a la ejecutoria de esta sentencia, realizara las gestiones eficaces para 
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obtener los recursos y apropiaciones para restaurar, recuperar, conservar y defender el 
patrimonio cultural de los monumentos nacionales Hospital San Juan de Dios e Instituto 
Materno Infantil: 

(ii) Ordenó al DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA y al DISTRITO CAP !TAL DEL 
BOGOTA propender por la conservación y cuidado de los monumentos nacionales Hospital 
San Juan de Dios e Instituto Materno Infantil según la competencia asignada por la 
Constitución Política y por la Ley; y 

(iii) Ordenó a la BENEFICENCIA DE CUNDINAMARCA y a la FUNDACIÓN SAN 
JUAN DE DIOS - en liquidación - realicen el mantenimiento y reparaciones necesarias 
para la conservación del monumento nacional Hospital San Juan de Dios e Instituto Materno 
Infantil. 

Esta decisión judicial . fue confirmada parcialmente el 19 de junio de 2012 por el Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca. Sección Primera, Subsección C en descongestión, 
magistrada ponente ANA MARÍA RODRIGUEZ ALA VA, revocando únicamente lo 
relacionado con el incentivo reconocido inicialmente al accionante. 

En auto de 30 de mayo de 2019 el Juez de Instancia modula la sentencia y le ordena a la 
Beneficencia de Cundinamarca por intermedio del Departamento de Cundinamarca, la 
asignación 532. 590. 685 . ./-9 l. para la recuperación, restauración y conservación del 
inmueble dondefunciona el Anciana/o San Pedro Claver, fraccionada durante los próximos 
cinco (5) años, y debidamente indexada año por año hasta la/echa en que sean entregados 
los recursos. " 

Que del valor requerido para la presente vigencia, ya fue asignada la suma de MIL 
CINCUENTA MILLONES DE PESOS M/CTE ($1.050.000.000), mediante Decreto No.046 
del 18 de febrero de 2021. 

Que la adición presupuesta! que trata el presente decreto modifica el Plan Financiero vigente, 
por lo tanto el Consejo Superior de Política Fiscal de Cundinamarca "CONFISCUN", en 7 sesión realizada el 04 de marzo de 2021, aprobó la modificación al Plan Financiero del 
Departamento por valor de CINCO MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y UN MILLONES 
SETECIENTOS CINCUENTA Y UN MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS/ ,. 
M/CTE ($5 .3 91. 751.295) según certificación del Secretario Ejecutivo (E) de este órgano.) 

Que el Director Financiero de Presupuesto (E) de la Secretaría de Hacienda del departamento 
de Cundinamarca, emitió concepto favorable del 1 O de marzo de 2021, en los términos del 
inciso segundo del artículo 91 de la Ordenanza 227 del 1 º de agosto de 2014. 

En virtud de lo anterior, 
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DECRETA 

ARTÍCULO 1 º- Adiciónese al Presupuesto Ingresos del Departamento, para la vigencia 
fiscal comprendida del 1 º de enero al 31 de diciembre de 2021 la suma de CINCO MIL 
TRESCIENTOS NOVENTA Y UN MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y UN MIL 
DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS M/CTE ($5.391.751.295) con base en el 
certificado expedido por la Dirección de Contaduría del departamento de Cundinamarca SH- 
DFC-001-2021 del 15 de enero de 2021, así: 

PRESUPUESTO DE RENTAS Y RECURSO DE CAPITAL NIVEL CENTRAL 
VIGENCIA 2021 

Código 
A rea Programa de 

Fondo Concepto Valor Funcional financiación 
1 Ingresos 5.391.751.295 
1.1 Ingresos Corrientes 5.391.751.295 
1.1.01 lnaresos tributarios .i.589.397.095 
1.1.01.01 Impuestos directos 720.000.000 
1.1.01.01 100 9/999/CC 999999 1-0100 Impuesto sobre vehículos automotores 720 000 000 
1.1.01.02 Impuestos indirectos 3.869.397.095 
l. !.O 1.02.100 Impuesto de Registro 1.169.69-'.095 
1 1 O 1 02 100 01 91999/CC 999999 1-0100 Impuesto de Registro· Oficinas de Instrumentos Públicos 1 169 69.J 095 
1.1.01.02.102 Impuesto al deaiicllo de ga1rndo mavor 5.i.-101.000 
1.1.01.02.10.J Impuesto al consumo de licores, vinos, uneritlvos v similares 9-'7.931.000 
1.1.01.02.10.J.OI lmouesto al consumo de licures S98.6.J2.000 
1 10102 104 01 01 9/999/CC 999999 1-0100 Impuesto al consumo de licores· Nacionales 22 954 000 

l.l.01.02.104.01.02 9/999/CC 999999 1-0100 Impuesto al consumo de licores - Extranieros 575 688.000 
1.1.01.02.104.02 Impuesto al consumo de vinos, aperitivos v similares 349.289.000 
1.1.01.02.104.02.01 9/999/CC 999999 1-0100 impuesto al consumo de vinos, aperitivos y similares - Nacionales 50 L9.000 
1.1.01.02.104.02.02 9/999/CC 999999 1-0100 Impuesto al consumo de vinos, aperitivos v similares - Extranjeros 299 160.000 
1.l.01.02.105 Impuesto al consumo de cervezas. sifones, refaios v mezclas 1.307 .958.000 
1.1.01.02.105.01 9/999/CC 999999 1-0100 Impuesto al consumo de cervezas. sifones, refajos y mezclas - Nacionales 1.290 000.000 
1.1.01.0-.1 os.o_ 9/999/CC 999999 1-0100 Impuesto al consumo de cervezas, sifones, refajos y mezclas - Extranjeras 17.958.000 
l.l.01.02.106 Impuesto al consumo de cigarrillos y tabaco 143.W.OOO 
1.1.01.02.106.01 Componente específico del impuesto al consumo de cizarritlos y tabaco f.tJ.W.000 

Componente e pecilico del impue to al con umo de igarrillos y tabaco · 
1.1 01.02.106.01.0- 9/999/CC 999999 1-0100 Extranjeros 143 443.000 
l.1.01.02.109 Sobreiasa a la gasolina 2.tS.970.000 
1.1.02 Ingresos no tributarios 802.35.t.200 
1.1.02.02 Tasas y derechos administrativos 27.105.000 
1.1.02.02.102 9/999/CC 999999 1-0100 Derechos de tránsito 27 105.000 
1.1.02.03 Multas, sanciones e intereses de mora 36.276.000 
1.1.02.03.001 Multas y sanciones 15.893.000 
1.1.02.03.001.03 9/999/CC 999999 1-0100 Sanciones disciplinarias 306.000 
1.1.02 03.001.05 9/999/CC 999999 1-0100 Sanciones administrativas 15.587.000 
1.1.02.03.002 Intereses de mora 20.383.000 
1.1.02.05 Venta de bienes y servicios 6.909.000 
1.1.02.05.001 Ventas de establecimientos de mercado 6.891.000 

ervicios financiero y servicios conexos servicios inmobiliarios y servicio de 
1.1.02.05 001.07 9/999/CC 999999 1-0100 leasing 6.891.000 
1.1.02.05.002 Ventas incidentales de establecimientos no de mercado 18.000 
1.1.02.os.oo_ 09 9/999/CC 999999 1-0100 Servicios para la comunidad, sociales y personales 18.000 
1.1.02.07 Participación y derechos por monopolio 732.06.UOO 

Participación y derechos de explotación del ejercicio del monopolio de 
1.1.02.07°.002 licores destilados y alcoholes potables 732.064.200 

Participación y derechos de explotación del ejercicio del monopolio de 
1.1.02.07.002.01 licores destilados 707.095.200 
1.1.02.07 .002.01.03 Participación por el consumo de licores destilados 707 .095.200 
1.1 0_07.002.01.03.01 9/999/CC 999999 1-0100 Participación por el consumo de licores destilados producidos 528.943.000 
1.1.02.07.002.01.03.02 Participación por el consumo de licores destilados introducidos 378.152.000 
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l 1.1.02 07 002 01.03.02 
Parucipacron por el onsumo de licores destilados mirodu idos de produ ción 1 

9'999,CC q99999 1-0100 nacional 312.737 000 

l 1. t .02.07.002.01.03.02.02 
Participación por el consumo de licores destilados introducidos de 

[nroducción extranjera 65.415.000 
1.1 02.07.02 O 1.03.02 O 9 999/CC 999999 1-0100 Participación sobre el alcohol potable con destino a la fabricación de licores 24.969.000 

l r. 1.02.07.002.02 Participación por la utilización de alcohol notable producido 3.702.000 
1 Derechos por la explotación de alcohol potable introducido de producción 
l 1 1.02.07002.02.01 9 999/CC 999999 1-0100 nacional 21.267.000 
l t .1.02.07.002.02.02 Derechos por la explotación de alcohol potable introducido 21.267.000 
1 Derechos por la explotación de alcohol potable introducido de producción 

1 1.02 07.002 02.02.01 q 999 ce 999999 1-0100 nacional 21.267.000 
¡TOTAL ADICIÓN 5.391.751.295 

ARTÍCULO 2º- Adiciónese al Presupuesto de Gastos de funcionamiento de la Secretaría 
Jurídica la suma de CINCO MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y UN MILLONES 
SETECIENTOS CINCUENTA Y UN MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS 
M/CTE ($5.391.751.295), así: 

SECCIÓN PRESUPUESTAL 1104 
SECRETARÍA JURÍDICA 

Código 
Área Programa Fondo Nombre Cuenta Valor Funcional Presupuestario 

2.1.3 Transferencias corrientes 5.39 l. 751.295 
2.1.3.13 Sentencias y conciliaciones 5.391.751.295 
2.1.3.13.01 Fallos nacionales 5.391.751.295 
2.1.3. l 3.0 J.00 l 9/999/CC 999999 J-0100 Sentencias 5.391.75 J .295 
TOTAL CREDITO SECRETARIA JURIDICA 5.391.751.295 

ARTÍCULO 3°- Las Direcciones de Presupuesto y de Contabilidad de la Secretaría de 
Hacienda, efectuarán los registros necesarios para el cumplimiento de lo previsto en el 
presente decreto. 

ARTÍCULO 4º- Una vez expedido el presente decreto, el ordenador del gasto de la 
Secretaría Jurídica presentará a la Tesorería General del Departamento la solicitud de 
modificación del programa anual mensualizado de caja - PAC. 
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ARTÍCULO 5º- El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá D.C., a 1 

/ 

NICOLÁS GARCÍA BUSTOS 
Gobernador 

ERIKA ELIZABETH SABOGAL CAST O 
Secretaria de Hacienda 
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- b,Up. FREDDY GUS AVO ORJUELA HERNÁNDEZ 
Secretario Jurídico 

Proyectó: Fabian A· Lozano 
R.� 

Contratista 
Verificó Misad Garnica B. 

Revisó: 

Aprobó 

Aprobó: 
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